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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO - RECURSOS 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 10 ABRIL DE 2024  

 

 

 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES, 

DE LAS SOLICITUDES DE NULIDAD INTERPUESTOS POR LA RAMA JUDICIAL, LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, MUNICIPIO DE TIQUISIO, 

(VER ANEXOS) 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 11 DE ABRIL DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 15 DE ABRIL DE 2024, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

M.PONENTE DR.  JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 

RADICACION 13001-23-33-000-2017-00157-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE 

POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ, 

FEDERICO ZAYAS OSPINO, ZORAIDA  ZAYAS OSPINO, Y OTROS. 

DEMANDADO 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL,  

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

MUNICIPIO DE TIQUISIO 

ASUNTO TRASLADO – SOLICITUDES DE NULIDAD  

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co


SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN RADICADO: 13001-23-33-000-
2017-00157-00

Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/03/2024 4:59 PM
Para: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Despacho
05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: ederjenny1@hotmail.com <ederjenny1@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co
<notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>; NOTIFICACIONES.CARTAGENA@MINDEFENSA.GOV.CO
<NOTIFICACIONES.CARTAGENA@MINDEFENSA.GOV.CO>; disan.juridica@buzonejercito.mil.co
<disan.juridica@buzonejercito.mil.co>; dasleg@armada.mil.co <dasleg@armada.mil.co>; JYNNA SULEY AMEZQUITA VELOSA
<debol.notificacion@policia.gov.co>; ANDRES MAURICIO CARO BELLO <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; 
NOTIFICACIONES@BOLIVAR.GOV.CO <NOTIFICACIONES@BOLIVAR.GOV.CO>; contactenos@bolivar.gov.co
<contactenos@bolivar.gov.co>; 'Gobernador de Bolivar (gobernador@bolivar.gov.co)' <gobernador@bolivar.gov.co>; 
notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co <notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co>; contactenos@tiquisio-bolivar.gov.co
<contactenos@tiquisio-bolivar.gov.co>; daniloriosvergara@gmail.com <daniloriosvergara@gmail.com>; 
libardoblancosilva@gmail.com </o=ExchangeLabs/ou=Exchange Administrative Group
(FYDIBOHF23SPDLT)/cn=Recipients/cn=d7ac4ba5ce594589b9602781e79b088d-c27-2729>; Lilian Castilla Fernandez
<lilian.castilla@fiscalia.gov.co> 

1 archivos adjuntos (805 KB)
SOLICITUD DE NULIDAD POLICARPO ZAYAS REYES con poder.pdf;

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
ESD   
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
 
RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00
 
DEMANDANTE: POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ, FEDERICO ZAYAS
OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y OTROS.
 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL- POLICÍA NACIONAL,
DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR MUNICIPIO DE TIQUISIO 
 
MAGISTRADO PONENTE JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL
 
 
 
SHIRLY BARBOZA PAJARO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.334.966
de Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.304 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de Apoderada de la
NACION - RAMA JUDICIAL en el Proceso de la referencia, de conformidad con poder que adjunto a
este escrito, procedo a pronunciarme sobre auto calendado 12 de marzo del año en curso, por medio
del cual se nos coloca en conocimiento la existencia de nulidad por ausencia de notificación del auto
admisorio de la demanda, pese a haberse ordenado, razón por la cual se solicita la NULIDAD DE
TODO LO ACTUADO A PARTIR DEL AUTO ADMISORIO

Atte.



     SHIRLY BARBOZA PAJARO
      Coordinadora de la Defensa zona 6
      Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena
      Tel.: 664240

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



                                                Consejo Superior de la Judicatura 

                                                  Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

                                                   Cartagena – Bolívar 

 

 

Carrera 5 No 36-127 Edificio Cuartel del Fijo. 

Teléfono: 6602124. www.ramajudicial.gov.co. 

Cartagena – Bolívar.  Colombia 
 

 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
ESD    
  
  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 
RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00 
 
DEMANDANTE: POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ, FEDERICO 
ZAYAS OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y OTROS. 
 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL- POLICÍA NACIONAL, 
DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR MUNICIPIO DE TIQUISIO  
 
MAGISTRADO PONENTE JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 
 

 

 
SHIRLY BARBOZA PAJARO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
33.334.966 de Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.304 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de 
Apoderada de la NACION - RAMA JUDICIAL en el Proceso de la referencia, de conformidad con 
poder que adjunto a este escrito, procedo a pronunciarme sobre auto calendado 12 de marzo del año 
en curso, por medio del cual se nos coloca en conocimiento la existencia de nulidad por ausencia de 
notificación del auto admisorio de la demanda, pese a haberse ordenado; así: 
 
Efectivamente, tal y como lo expresa el despacho, el Código General del Proceso señala: 

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente concluido 

o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de suspensión, o 

si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 

judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica 

de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la 

sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, 

pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 

oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 

 

ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En cualquier estado del proceso el juez ordenará 

poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las 

causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales 

previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no 

alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará. 

 
 
Atendiendo a lo anterior, hemos de manifestar a la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Cartagena no ha sido notificada del proceso referenciado, que desconocemos absolutamente el 
contenido del debate, que sólo hemos tenido conocimiento de él a raíz del auto que da cuenta de la 
existencia de la nulidad, lo que nos deja en absoluta imposibilidad de ejercer nuestro derecho de 
contradicción y defensa, como quiera que se ha omitido por parte de la secretaria del Tribunal 
Administrativo de Bolívar dar el correspondiente traslado de la demanda ordenado en el auto 
admisorio, según lo relatado por este honorable despacho. 
 
Cabe señalar que tampoco conocemos el contenido del auto admisorio de la demanda o el auto de 
vinculación cuya existencia menciona el despacho en el auto que advierte de la nulidad, por lo que ni 
siquiera sabemos si efectivamente poseemos la calidad de demandados en este proceso; 
encontramos en total desconocimiento de todo aquello que rodea este caso. 
 
Así las cosas, solicito se ordene la nulidad de todo lo actuado por posterioridad al auto admisorio de 
la demanda, se proceda a cumplir efectivamente con la orden emitida por el despacho en el auto 
admisorio y se realice la notificación a la Rama Judicial de conformidad con lo ordenado en el Art. lo 
197 y 199 del CPACA 
 
Hemos de precisar que la nulidad advertida por el despacho es insaneable pues se menoscaba 
absolutamente los derechos de las entidades a las que no se les ha notificado en debida forma la 
demanda, dejándolos en la imposibilidad de defenderse.   

 
 
 
Atentamente, 
 

 
SHIRLY BARBOZA PAJARO 
C. C. No. 33.334.966 de Cartagena  
T. P. No. 108.304 del C. S. de la J. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SOLICITUD DE PODER RAD RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00

Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/03/2024 4:02 PM
Para: Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Respetado doctor
Hernando Darío Sierra Porto
Director Seccional de Administración Judiciales de Cartagena
 
Por medio del presente, muy comedidamente a usted solicito se me confiera poder especial con la
facultades descritas a con�nuación y cuya referencia es las siguiente:
 
 
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
ESD   
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00
DEMANDANTE: POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ,
FEDERICO ZAYAS OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y OTROS.
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL-
POLICÍA NACIONAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
MUNICIPIO DE TIQUISIO 
MAGISTRADO PONENTE JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL

HERNANDO DARIO SIERRA PORTO, mayor, vecino de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 73.
131. 106 de Cartagena, en mi condición de Director Ejecutivo de Administración Judicial,
Seccional Cartagena-Bolívar, cargo para el cual fui nombrado por la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, mediante Resolución No. 4104 de 2019 y Acta de Posesión de mayo 30 de
2019, que adjunto, en cumplimiento del Artículo 103, numeral 7, de la Ley 270 de 1. 996,
confiero Poder Especial, amplio y suficiente a la Doctora SHIRLY BARBOZA PAJARO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 33.334.966 de Cartagena y Tarjeta Profesional de Abogado No. 108.304 del
Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico
es sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co; para que en su calidad de abogada de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena-Bolívar, asuma la representación y defensa de la
Nación- Rama Judicial en el proceso de la referencia. 
 
La apoderada queda facultada para realizar todas las actuaciones jurídicas inherentes a este mandato,
en especial las del artículo 77 del Código General Proceso y las normas concordantes. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
HERNANDO DARIO SIERRA PORTO  
73. 131. 106 de Cartagena 

  
 
Acepto:                                                                                                                                                         
                    SHIRLY BARBOZA PAJARO 

                        C.C. No. 33.334.966 de Cartagena 
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         T.P. No. 108.304 del C.S. de la J. 
                                                                                                     

Quedo atenta al otorgamiento del poder solicitado y de antemano manifiesto mi aceptación al mismo.

     SHIRLY BARBOZA PAJARO
      Coordinadora de la Defensa zona 6
      Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena
      Tel.: 664240









SOLICITUD DE NULIDAD-PODER Y ANEXOS-POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS.RD000-
2017-00157-00

Lilian Castilla Fernandez <lilian.castilla@fiscalia.gov.co>
Lun 18/03/2024 2:24 PM
Para: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Despacho
05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Eder Humberto Omana Maldonado
<eomana@procuraduria.gov.co> 

5 archivos adjuntos (5 MB)
SOLICITUD DE NULIDAD-RD-13001-23-33-000-2017-00157-00-00.pdf; PODER - POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO
HERNANDEZ, Y OTROS.pdf; DESIGNACIÓN DRA SANDRA MILENA MARTINEZ- COORDINADORA UNIDAD DE DEFENSA
JURÍDICA.pdf; DOCUMENTOS SOPORTE DRA SANDRA MILENA MARTINEZ.pdf; RESOLUCION NRO. 0-0259-2022.pdf;

Honorable Magistrado
Dr. JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR -DESPACHO 005
 E.                       S.                   D.   
 
 
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Actor:                       POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS
Radicado:                13001-23-33-000-2017-00157-00
Demandados:        NACION–FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS
 
 
LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, mayor de edad, iden�ficada con la cédula de ciudadanía No. 45.491.219 de
Cartagena, con tarjeta profesional No. 77984 del C.S.J., en mi condición de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, de conformidad con el poder otorgado por SANDRA MILENA MARTINEZ OSPINA, domiciliada en la
Ciudad de Bogotá, iden�ficada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.014.673, en calidad de Coordinadora de la
Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, NIT
800152783-2, debidamente designada mediante oficio 20231500015523 del 14 de noviembre de 2023 y en los
términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el ar�culo décimo de
la Resolución N° 0-0259 del 29 de marzo de 2022, documentos que anexo al presente escrito, respetuosamente y
dentro de la oportunidad legal, me dirijo a su digno Despacho, a fin de presentar memorial SOLICITUD DE
NULIDAD en el proceso de la referencia.
 
Adjunto lo anunciado.
 
A�e; 
 
LILIAN CASTILLA FERNANDEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Cartagena de Indias- Seccional Bolivar
Jur.no�ifcacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  - lilian.cas�lla@fiscalia.gov.co

mailto:Jur.notiifcacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:lilian.castilla@fiscalia.gov.co


De: Poderes Direccion de Asuntos Juridicos <poderesDAJ@fiscalia.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 10:59
Para: Lilian Cas�lla Fernandez <lilian.cas�lla@fiscalia.gov.co>
Cc: Carolina Salazar Llanos <carolina.salazarll@fiscalia.gov.co>; Sandra Milena Mar�nez Ospina
<sandra.mar�nez@fiscalia.gov.co>
Asunto: PODER LEY 2213 DE 2022-POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ, FEDERICO ZAYAS
OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y OTROS.
 
Buen día
 Respetuosamente se remite(n) 1 poder (s), de acuerdo a lo definido en el Artículo 5 de la LEY 2213 DE 2022, que
establece:
 “ARTÍCULO 5°. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” Los poderes otorgados por personas
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita
para recibir notificaciones judiciales.”
Cordialmente,
 
poderesDAJ@fiscalia.gov.co
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a
la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción
basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

mailto:poderesDAJ@fiscalia.gov.co


 

  
POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS 

RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00 
EK -  

 

HONORABLE MAGISTRADO 
DR. JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 
E.                    S.                             D.  
  
  
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

Actor:           POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS  

Radicado:           13001-23-33-000-2017-00157-00 

Demandados:        NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 

  
 
 
LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.491.219 

de Cartagena, con Tarjeta Profesional No. 77984 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de apoderada especial de la NACION - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

de conformidad al poder que acompaño y sus anexos, otorgado por SANDRA MILENA 

MARTINEZ OSPINA, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 53.014.673, en calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, NIT 

800152783-2, debidamente designada mediante oficio 20231500015523 del 14 de 

noviembre de 2023 y en los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL 

GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo décimo de la Resolución No. 0-0259 del 

29 de marzo de 2022, entidad demandada en el proceso de la referencia, con todo respeto 

y por medio del presente escrito, permito pronunciarme sobre el Auto Interlocutorio No. 

50/2024 de fecha 12 de marzo de 2024, notificado electrónicamente el 13 de marzo de 

2024, en los siguientes términos: 

  

Mediante Auto Interlocutorio No. 50/2024 de fecha 12 de marzo de 2024, el Despacho 005 

del Tribunal Administrativo de Bolívar, advirtió a las partes sobre la indebida notificación del 

auto admisorio de la demanda instaurada por el ciudadano POLICARPO SAYAS REYES Y 

OTROS contra la Nación-Fiscalía General de la Nación y Otros, lo que acarrea 

indefectiblemente la nulidad de todo lo actuado.  

 

De conformidad con el problema jurídico planteado en el auto interlocutorio No. 50/2024, y 

en observancia de lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012: 

ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el 

juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
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configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. Se resalta. 

 

En términos taxativos se establece en el ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El 

proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 

revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 

respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes 

de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con 

la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 

código establece. 

 

En este orden de ideas la Constitución Política de 1991, estable en el   

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas… 

 

En este sentido el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Cuarta- Sentencia de fecha 04 de febrero de 2016. Rad. 47001-23-31-000-2012-00102-

01(20899). M. P. HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS, ha establecido: 

“(…) DEBIDO PROCESO – Es una garantía y un derecho 

fundamental de aplicación inmediata compuesto por tres 

ejes fundamentales. DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION. Se 

garantiza cuando la ley regula los medios de prueba y 

señala las oportunidades para controvertir los hechos que 

asignan responsabilidad. El debido proceso consagrado en 

el artículo 29 de la Constitución Política es una garantía 

y un derecho fundamental de aplicación inmediata compuesto 

por tres ejes fundamentales: (i) el derecho de defensa y 

contradicción, (ii) el impulso y trámite de los procesos 

conforme con las formas establecidas para cada juicio o 

procedimiento y (iii) que el asunto sea resuelto por el 

juez o funcionario competente para ello. La grave violación 

de cualquiera de esos ejes comporta la vulneración de esa 

garantía fundamental. De hecho, es la ley, en sentido 
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amplio, la encargada de materializar las reglas derivadas 

del debido proceso. En ese entendido, sobre el derecho de 

defensa y de contradicción, eje fundamental del debido 

proceso, la Sala precisa que se garantiza en la medida en 

que la ley, en sentido amplio, regule (i) los medios de 

prueba que se pueden utilizar para demostrar determinados 

hechos, y, (iv) las oportunidades que se deben ofrecer 

para controvertir los hechos que permiten inferir cierta 

responsabilidad de determinados sujetos, ora mediante la 

oportunidad para expresar los motivos o razones de la 

defensa ora mediante la oportunidad para presentar las 

pruebas que respalden esos motivos y razones.(…)”. 

 

Igualmente, el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Primera- Sentencia de fecha 08 de marzo de 2019. Rad. 11001-03-24-000-2017-00474-00. 

M. P. ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, ha establecido: 

“(…) Como desarrollo de la garantía del debido proceso prevista 

en el artículo 29 de la Carta Política, la legislación civil 

reguló de manera detallada las causales de nulidad que se pueden 

configurar en el trámite del proceso. El CPACA no reguló en 

forma especial las causales de nulidad en los procesos que deben 

tramitarse en esta jurisdicción y, por el contrario, 

estableció, en el artículo 208, que serían causales de nulidad 

en todos los procesos, las señaladas en el Código de 

Procedimiento Civil, hoy el CGP, las cuales se tramitarían como 

incidente. Siendo aplicable la legislación procesal civil a la 

presente controversia, son aplicables, igualmente, los 

principios que gobiernan las causales de nulidad allí 

establecidas. Es así que aquellas se rigen por el principio de 

taxatividad o especificidad, según el cual no se estructura la 

irregularidad capaz de anular el proceso, a menos de que se 

encuentre expresa y claramente prevista en el artículo 133 del 
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CGP o en el artículo 29 de la Constitución Política, según el 

cual es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación 

del debido proceso. Dicho principio emerge del contenido del 

citado artículo que establece que el proceso será nulo, en todo 

o en parte, solamente en los casos allí señalados. Consecuencia 

de aquel principio resulta ser lo normado en el artículo 135 

del CGP que faculta al juez para rechazar «[…] de plano la 

solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este Capítulo, (…)” 

 

Por tanto, en observancia a lo preceptuado en la LEY 1564 DE 2012. ARTÍCULO 137. 

ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. <Artículo corregido por el artículo 4 del 

Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> En cualquier estado del 

proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las 

nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 

4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con 

las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) 

días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta 

quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez 

la declarará. Así como lo ordenado en el Auto Interlocutorio No. 50/2024 de fecha 12 de 

marzo de 2024 proferido por el Despacho 005 del Tribunal Administrativo de Bolívar, me 

permito manifestar que la Nación-Fiscalía General de la Nación, no ha sido notificada del 

auto admisorio del presente medio de control de reparación directa, no se ha recibido por 

ningún medio físico o electrónico el traslado de la demanda y sus anexos, como tampoco ha 

sido notificada de las pruebas aportadas y/o practicadas en el desarrollo del presente 

proceso, por lo cual mi representada desconoce absolutamente cualquier actuación del 

proceso de marras, toda vez que no ha tenido la oportunidad de ejercer su derecho de 

defensa. 

 

Honorable Magistrado, por todo lo aquí planteado, con todo respeto me permito hacer las 

siguientes: 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#133
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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PETICIONES 
 
 

1.- Se declare la nulidad de todas las actuaciones que se hayan surtido con posterioridad al 

auto admisorio de la demanda en el presente medio de control, y  

2.- Se ordene la notificación en legal forma, en los términos establecidos en la Ley 1437 de 

2011 artículos 197 y 199, a mi apadrinada Nación-Fiscalía General de la Nación, y así poder 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

ANEXOS 
 

  
➢ Poder otorgado por la Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación.  

➢ Copia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión de la Coordinadora de 

la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

➢ Oficio 20231500015523 del 14 de noviembre de 2023.    

➢ Copia de la Resolución No.0-0259 del 29 de marzo de 2022.  

 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

La suscrita apoderada y mi mandante, las recibiremos físicamente en Crespo Calle 66 No. 

4 – 86. Edificio Hocol, Dirección de Asuntos Jurídicos - Seccional Bolívar - Fiscalía General 

de la Nación, y en la dirección electrónica: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y 

lilian.castilla@fiscalia.gov.co 

  

Atentamente;  
 
 

  
LILIAN CASTILLA FERNANDEZ 
C. C. No. 45.491.219 de Cartagena 
T. P. No. 77984 del C. S. de la Judicatura 
 
 
 
 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:lilian.castilla@fiscalia.gov.co


 
Honorable Magistrado 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO 

HERNANDEZ, FEDERICO ZAYAS OSPINO, ZORAIDA 

ZAYAS OSPINO, Y OTROS. 

RADICADO:   13001-23-33-000-2017-00157-00 
 

SANDRA MILENA MARTINEZ OSPINA, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.014.673, en calidad de Coordinadora de 

la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, NIT 800152783-2, debidamente designada mediante 

oficio 20231500015523 del 14 de noviembre de 2023 y en los términos de la delegación 

efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo décimo 

de la Resolución N° 0-0259 del 29 de marzo de 2022, documentos que anexo al presente 

escrito, atentamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

Doctora LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, abogada, identificada con la C.C. No. 

45.491.219 de Cartagena, Tarjeta Profesional No. 77.984 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que represente a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, en el proceso 

de la referencia. 

 

La Doctora LILIAN CASTILLA FERNANDEZ queda investida de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 

conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 

en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 

mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora LILIAN CASTILLA 

FERNANDEZ en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es lilian.castilla@fiscalia.gov.co el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

 

 

SANDRA MILENA MARTINEZ OSPINA 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

 

LILIAN CASTILLA FERNANDEZ  

C.C. 45.491.219 de Cartagena 

T.P. 77.984 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 
Elaboró Rocio Rojas  

mailto:lilian.castilla@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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RESOLUCIÓN N' 0 Q 2 5 9 
2 9 MAR 2022 d. tan 

"Por medio de la cual se reorganiza la Dirección de Asuntos Jurídicos Y �e re 
lineamientos para el Juzgamlento en los procesos disciplinarios �e primera 

instancia al interior de la Fiscal/a General de la Nación 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

· 1 de las En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley 016 de 2014, en especia . 
conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del articulo 4º, y en con�ordancia con 

lo dispuesto en el artlculo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la 
Ley 2094 de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 19 del artículo 4º del Decreto Ley 016 de 2014, otorgó al Fiscal General de 
la Nación la facultad de "[e)xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares Y manuales 
de organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa Y al eficaz 
desempeñe de las funciones de la FiscaHa General de ta Nación". 

Que el numeral 25 del artlcuto 4º del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de 
la Nación para "(c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para e1 cumplimiento de tas 
funciones a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 2017, expedido en desarrollo de las facultades 
otorgadas al Presidente de ra República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se 
modificó Ja estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar 
cumplimiento a los mandatos derivados del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una paz estable y duradera. 

Que el articulo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, modificó el articulo 9 del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que el artfculo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la Ley 2094 de 
2021, separó las funciones de (i) instrucción y (H) juzgamiento del proceso disciplinario en 
primera instancia con el propósito de que ambos aspectos no sean de conocimiento de la 
misma dependencia, y asi garantizar el debido proceso del disciplinable. 

Que en fa Oired:iva 013 de 16 de julio de 2021, la Procuraduria General de la Nación 
advierte que "fuJno de los aspectos principales de la Ley 2094 de 2021 es la separación de 
las funciones de instrucción y de juzgamiento en el proceso disciplinario, de manera que 
cada etapa sea asumida por dependencias diferentes e independientes entre sí", por lo 
que insta tanto a las Personerfas como a las oficinas de control interno disciplinario de todo 
el pals, a adoptar las medidas necesarias para garantizar la separación de estas funciones. 

Que la Le.y �9�2 �e 2019, articulo 38, numeral 33, establece el deber de implementar el 
Control 01sciphnano Interno al más alto nivel jerárquico de las entidades u organismos 
públicos. asegurando su autonomía e independencia y el principio de segunda instancia, 
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de �c�erd� con las recomendaciones que para el efecto señale el Departamento 
Admm1strat1vo de la Función Pública. 

Oue en la Circular 100-002 del 03 de marzo de 2022, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública estableció los lineamientos organizaciona!es para la adecuación de las 
unidades y oficinas de instrucción y juzgamiento de Control ürsciplinanc Interno en las 
Entidades Públicas a través de la guia �caja de Transformación institucional para el Control 
Disciplinario Interno". 

Que si bien es cierto la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, establece 
que la Fiscalla General de la Nación seguirá conociendo de los procesos disciplinarios 
cuyos hechos tuvieron ocurrencia hasta antes del 13 de enero de 2021 hasta su 
finalización, aplicando el procedimiento previsto en la Ley 734 de 2002, también lo es que 
en acatamiento a los derechos constitucionales al debido proceso e igualdad, debe 
garantizarse la separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en el desarrollo 
de los procesos discip!inanos. 

Que por lo expuesto, se hace necesario separar las funciones de (i) instrucción y {u) 
juzgamiento de los procesos disciplinarios en primera instancia al interior de ta Fiscalla 
General de la Nación las cuales recalan en la Dirección de Control Disciplinario. Por esto, 
se trasladará la función de juzgamiento a la Dirección de Asuntos Jurídrcos. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer ta organización interna de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública. a 
efectos de cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, 
eficiente y oportuna. 

Que el articulo 45 del Decreto Ley 016 de 2014, establece que el Fiscal General de la 
Nación tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, as! como 
señalarle sus funciones, atendiendo entre otros prínctpios de racionalización del gasto, 
eficiencia, fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramiento de la prestación del 
servicio. Las Jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el servidor de la Frscalla 
General de la Nación a quien se Je asigne la función. 

Que de acuerdo a lo señalado, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Juridicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director de Asuntos Jurídicos. 
1.1. Sección de Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurldica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo y Defensa Constitucional. 
2.2. Secretarla Técnica del Comité de Conciliación. 
2.3. Sección de Competencia Residual 
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3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
Asuntos Disciplinarios. 
3.1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Asuntos Disciplinarios 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. SeCC1ón de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constituclonales y Relatoría. 

5. Unidad de Pago y Cumplimiento de Sentencias y Acuerdos 
Conciliatorios. 

5.1. Sección de Sustanciación y trámite de cumplimiento 
de Sentencias y Conciliaciones. 
5.2. Sección de PORS y Apoyo a la Gestión. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección de Asuntos Jurldicos por el artículo 
9º del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el articulo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 Y 
en el articulo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la Ley 2094 de 
2021, desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director de 
esta dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este 
artículo. 

ARTICULO SEGUNDO. Despacho del Oirector(a) de Asuntos Jurldlcos. Al 
Despacho del Director de Asuntos Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar Y 
evaluar el cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el articulo 
g• del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 
2017. 

ARTICULO TERCERO. Secretaria ComUn y Apoyo a la Gestíón. La Secretaria Común y 
Apoyo a la Gestión cumplirá las siguientes funciones: 

1. Realizar el trámite de distribución, asignación y entrega de toda la correspondía 
física que llega a la Dirección de Asuntos Jurldicos a través del sistema de 
Gestión Documental-Orfeo o el que 1o sustituya. 

2. Gestionar ta correspondencia de salida de las Unidades, Departamento, 
secciones y del Despacho de la Dirección de Asuntos Jurldicos en los casos 
que sea as! se requiera. 

3. Administrar los correos instltucionales y genéricos de jurídicas notificaciones 
judiciales, jurldica notificaciones tutela, jurldica novedades y fechas 
conciliaciones. 

4. Rad�r .en los sis�e�a� de infonnación litiglosa, notificar y realizar el reparto de 
las solicitudes prejudiciales y de los procesos judiciales. 

5. Elaborar Y remttir los poderes de representación judicial a los abogados 
apoderados a nivel nacional. 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

Comunicar a los abogados apoderados las novedades de sus procesos Y 
demás actuaciones judiciales a nível nacional. 

Realizar las labores de dependencia y vigilancia judicial de los procesos que 
cursan en contra de la Entidad en los Despachos Judiciales de Bogotá, 
Girardot, Facatativá, Zipaquirá y Mocoa. El resto de dependencia o vigilancia 
judicial le corresponde reaHz.ar1a a los apoderados judiciales de las sec:cionales 
o a quienes se les haya conferido poder. 

Realizar el seguimiento y control a la matriz de Peticiones Quejas Reclamos 
Sugerencias. 

Administrar el Sistema Integral de Gestión a través de la figura del líder de 
calidad. 

Administrar y custodiar et archivo documental de la Dirección de Asuntos 
jurídicos. 

Apoyar al Despacho del Director. con el tramite, registro y custodia de las 
novedades en las situaciones administrativas de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección de Asuntos Juridicos. 

Consolidar informes periódicos de las funciones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

Las demás que le sean asignadas por el Diredor(a) de Asuntos Jurldk::os. 

ARTICULO CUARTO. Unidad de Defensa Jurldica. La Unidad de Defensa Jurldica de la 
Dirección de Asuntos Jurldicos cumplirá ras siguientes funciones: 

1. Proponer para la aprobación del Director de Asuntos Jurídicos acciones y 
políticas de estrategia para la aderuada defensa jurídica de la Entidad en los 
procesos en los que la Fiscatia General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalia General de 
la Nación en los procesos judiciales y conciliaciones extrajudiciales que se 
adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con ta delegación 
contenida en este acto administrativo. 

3. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalla General de 
la Nación en los procesos adelantados ante la jurisdicción ordinaria, 
conciliaciones extrajudiciales relacionadas con estos asuntos y/o en las 
acciones ejea.rtivas que se promueven en la jurisdicción contencioso 
administrativa y la ordinaria, en los que la Entidad sea parte o interviniente 
procesal. 

4. Ejercer la representación jurldica y la defensa técnica de ta Fiscalla General de 
la Nación en los procedimientos administrativos y administrativos , 
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sancionatorios en los que la entidad sea parte o interviniente, de acuerdo con 
la delegación contenida en este ado administrativo. 

5. Elaborar y sustentar ante el comité de conciliación de la Entidad, los estudios 
jurldicos en los que se analice ta procedencia del medio de control de repetición. 

6. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el 
medio de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de 
Conciliación de la Flscalta General de la Nación, con el fin de recuperar los 
valores pagados por la Entidad como consecuencia de sentencias 
condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

7. Coordinar la labor de defensa téalica de la Entidad que cumplen los servidores 
de la Dirección de Asuntos Jur!dicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales confomie a los lineamientos impartidos por el Director de Asuntos 
Julidicos. 

8. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad. 
las políticas de prevención del daflo antijurldico, con fundamento en los 
procesos en que es parte la Entidad. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones 
asignadas al Comité de Conciliación de la Entidad. 

10. Elaborar y revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán 
susaitas por el Presidente, el Director de Asuntos Jurldicos y el Secretario 
Técnico que hayan asistido a la respectiva sesión. 

11. Constituirse como victima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de que la Entidad se haga parte en el proceso confonne a los 
antecedentes del mismo, para participar en el incidente de reparación integral 
a efecto de obtener una indemnización económica a favor de la Fiscalia General 
de la Nación. 

12. Ejercer la representación de ta Entidad, en los procesos constitucionales en \os 
que la Entidad sea parte o interviniente procesal, exceptuando las demandas 
de inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional y las acciones de tutela 
donde se vincule al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

13. Contestar las Melas donde se vincule a la entidad y que guarden relación con 
las funciones asignadas a la Unidad de Defensa Juridica. 

14. Elaborar.p�ra firma del Dir�ctor de_ �untos Jurídicos, el proyecto de respuesta 
a las sollcrtudes de extensión de jurisprudencla en sede administrativa En el 
evento �n que la petici�. guarde similitud fáctica y jurídica pero involu�re una 
pret�.nsión de reconoamtento económico, una vez analizada la misma, se 
remitirá al ordenador del gaslo del rubro a afectar para las decisiones que en 
derecho corresponda. 
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15. '.resentar para aprobación y suscripción del Director de Asuntos Jurídicos ros 
1nfonnes contables correspondientes a esta Unidad, previo visto bueno por 
parte del contador. 

16. Rendir infonnes periódicos de las funciones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

17. Realizar seguimiento, control y actualización del sistema de información litigioso 
eKOGUI o el que le sustituya. 

18. Supervisar el cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales y efectuar reportes consolidados y periódicos al Director de 
Asuntos Jurldicos. 

19. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de 1a Nación Y el 
Oirector(a) de Asuntos Jurldicos. 

ARTÍCULO QUINTO. Defensa Juridica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurldica de la Flscalia General de la Nación en los procesos en los que es parte 
o interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distlntos a los ubicados 
en la ciudad de Bogotá D.C .. se realizara por los servidores de la Dirección de Asuntos 
Jurldicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán tas 
siguientes funciones y reportarán las mismas a través de la Unidad de Defensa Juridica: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, 
en los eventos en que el Director de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la 
Unidad de Defensa Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretarla Común de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los -procesos 
prejudiciales, judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad 
de parte o interviniente y que se adelanten en la ciudad o municipios 
comprendidos por la correspondiente Dirección Secciona!. 

3. Remitir oportunamente a la Secretarla Común de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, en físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes 
a todas tas actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los 
procesos prejudiciales, judiciales y administrativos en tos que la Entidad tenga 
la calidad de parte o intervinienle. 

Ela�1:3r . Y remitir, de.ntro de los términos establecidos por el Comité de 
Ccnctliaclón de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios 

�'--------------l#JJ v¡� ;<f 
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jurídicos a que haya lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales Y 
administrativos en los que la Entidad ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les 
formulen desde el Despacho del Director de Asuntos Jurldtcos o de la Unidad 
de Defensa Jurldica para la adecuada defensa de los intereses de la Entidad 
en los procesos en los que es parte o interviniente. 

6. Actualizar de manera continua y realizar la calificación del riesgo dentro del 
término establecido en los medios de control a su cargo, en el sistema de 
información litigioso eKOGUI o el que le sustituya. 

7. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la 
Nación. el Director de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador de la Unidad de 
Defensa Jurídica. 

PARÁGRAFO. En las ciudades o municipio; en donde la Dirección de Asuntos Juridicos no 
cuente con servidores para el desarrollo de las funciones de defensa asignadas, las 
Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 

ARTICULO SEXTO. La expedición de los actos administrativos que definen las situaciones 
administrativas de los servidores adscritos a ta Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación 
laboral en las Direcciones Secciona les, corresponderá al servidor competente para el efecto 
previa aprobación del Director de Asuntos Jurídicos 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
los Asuntos Disciplinarios. El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
los Asuntos Disciplinarios de la Dirección de Asuntos Juridicos cumplirá las siguientes 
funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a 1a reglamentación interna y a 
tas directrices que imparta el Director de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de 
esta función, el Jefe del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía 
Genera! de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su 
favor y podrá declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las 
obligaciones ejecutadas a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con 
ocasión al ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Asumir el conociíl"liento de la etapa de juzgamiento y fallar en primera instancia 
las a�uaciones disciplinarias contra los empleados de la entidad por hechos 
ocumd�s hasta antes del 13 de ene.ro de 2021, previa remisión de la etapa de 
instrucción adelantada por la Dirección de Control Disciplinario. 
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4. Suscribir los autos de impulso y sustanciación dentro de los pr_�sos 
disciplinarios en primera Instancia que se adelanten por el procedimiento 
ordinario durante la etapa de juicio. 

5. Realizar la recolección y práctica de material probatorio en sede de 
descargos. 

6. Adelantar las actuaciones de impulso y sustanciación de los procesos 
disciplinarios que se surtan por el procedimiento verbal durante la etapa de 
juicio. 

7. Resolver los recursos que procedan contra las decisiones proferidas durante 
la etapa de juzgamiento y que por competencia correspondan a la primera 
instancia. 

8. Dar trámite ante el Despacho de la Vicefiscal General de la Nación de los 
recursos de apelación que procedan contra las decisiones proferidas 
durante la etapa de juzgamiento disciplinario. 

9. Comisionar para la práctica de pruebas a otro servidor público de la Entidad 
que ostente igual o inferior categoria. incluidos aquellos empleados que 
cumplen funciones de policla judlcíal en la Fiscalla General de la Nación. 
Esto, siempre y cuando no sea posible su recaudo o realización por los 
funcionarios de la Dirección de Asuntos Jurídicos que se desempet'ien en la 
sede donde deba hacerse el recaudo o realización de la prueba. 

10. Devolver a la Dirección de Control Disciplinario el expediente. una vez 
ejecutoriada la decisión de fondo, para el trámite de gestión documental. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director de 
Asuntos Jurldicos, con destino al Despacho del Fiscal General de Ja 
Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el 
Director de Asuntos Jurldicos o las que correspondan a la función 
disciplinaria en etapa de juzgamiento. 

PARA_GRAFO. La �irección de Asuntos Jurldicos - Departamento de Jurisdicción 
Coactiva y Juzgai:ruenlo en A�untos Disciplinarios podrá requerir la colaboración 
de las depe�denc1as de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los 
procesos asignados a este Departamento, ta a.,aJ deberá ser prestada de priorita · 
�el servidor requerido. manera na 

,'------------..aJ ¿' l\ tl 
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ARTICULO OCTAVO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucional�. La U�d 
de Oonceptos Y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurldicoa cumplirá 
las siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias 
sobre temas institucionales para mantener la unidad de criterio jurfdico en la 
Fiscalía General de la Nación para posterior finna del Director de Asuntos 
Juridicos. 

2. El servidor que se designe como coordinador de esta Unidad podrá �mitir 

conceptos y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el 
Director de Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de 
los proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la 
República, sobre materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos 
eventos que determine el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante ta Corte Constitucional de interés 
para la Entidad cuando et Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Ejercer la defensa de las acciones de tutela donde se encuentre vinculado el 
Fiscal General de la Nación, con los insumos suministrados por las distintas 
dependencias de la entidad, quienes deberán remitirlos en el término de la 
distancia y por el medio más expedito, asl como en aquellos temas que por su 
trascendencia requieran de su participación confonne a Instrucciones del 
Director de Asuntos Jurídicos. 

6. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyedos de ley y demás documentos 
solicitados por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

7. Preparar para la firma del Director de Asuntos Jurldicos los Informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho 
del Fiscal General de la Nación. 

B. Realizar el co�trol de lega!idad de los actos administrativos requeridos por 
tas dependencias de la Entidad cuando tos mismos sean para suscripción del 
Fiscal General de la Nación o de cuerpos colegiados donde él sea miembro. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director de Asuntos Jurídicos los 
documentos. estudios Y clrectlvas que solicite el Despacho det Fiscal General 
d� la .Nación_ para la definición y formulación de pollticas, lineamientos y 
d1�ectnces de 1nte�re.taci6n .e� los temas constitucionales y legales que afecten 
o involucren los ob¡etivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

�A f 
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10. Elaborar tos boletines de relatoria de jurisprudencia relevante para Jas labores 
de la Fiscalia Generar de la Nación y casos exitosos sobre buenas prácticas 
en el ejercicio de la función de investigación y acusación de la Entidad, Y 
organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las runcfones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos. con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. las demás que Je sean asignadas por el Director de Asuntos Jurídicos y/o el 
Fiscal General de la Nación. 

ARTICULO NOVENO. Unidad de Pago y Cumplimiento de Sentencias Y Acuerdos 
Conciliatorios. La Unidad de pago y cumplimiento de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios 
cumplirá las siguientes funciones: 

1. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
la FiscaHa General de la Nación, impuestas en sentencias judiciales o 
acordadas en conciliaciones que afecten el rubro de sentencias y 
conciliaciones. 

2. Sustanciar y verificar la documentación aportada en las cuentas de cobro y/o 
solicitudes de cumplimiento radicadas ante la Fiscalía General de la Nación, 
de confonnidad con la nonnalividad vigente y aplicable. 

3. Remitir a la Dependencia competente las sentencias debidamente 
ejecutoriadas para su cumplimiento. 

4. Realizar control de legalidad a los reintegros ordenados por autoridades 
judiciales, previa remisión del proyecto de acto administrativo con sus 
soportes por parte de ta Subdirección de Talento Humano. Ada 
administrativo que se pendra en consideración del Director de Asuntos 
Juridicos para su visto bueno legal y posterior firma del Fiscal General de la 
Nación. 

5. Elaborar y dar cumplimiento al protocolo de reparto de expedientes, 
asig��ción de tumo � seguimi�n�o al rubro de pago de sentencias y 
conciliaciones, con estlicto cumplimento de los requisitos legales en aras de 
garantizar el derecho de tumo de los peticionarios. así como de los principios 
de oqetividad y transparencia. 

Adel_a�lar _el trámite co�r�spondiente para la expedición del acto 
adm!mstra_tivo. de reconccumentc y pago de sentencias y conciliaciones, 
previa ll��1dac1ón p_or parte de la Subdirección Financiera y someter a la 
aprob_ac:ion del D1re_ct�r de Asuntos Juridicos las resoluciones que 

l'll{u m_atenal�n e� cumplimiento de la obligación para la posterior firma del c,�·\'--���º-"_•ct_o_r_E_ 1•_cut��- º·����������������--,t;J,-il(_ 
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7. Adelantar el trámtte correspondiente para que ef Director de Asuntos Juridicos 
otorgue cumplimiento a fas obligaciones no pecuniarias contenidas en 
providencias proferidas por despachos judiciales en contra de la Fiscalia 
General de la Nación y/o conciliaciones, de conformidad con la delegación 
contenida en la Resolución 0-0314 del 17 de febrero de 2021. 

6. Atender los requerimientos judiciales. admínistrativos y de órganos de control 
que tengan relación con el cumplimiento de sentencias y conciliaciones. 

9. las demás que le sean asignadas por el Director de Asuntos Jurídicos y/o el 
Fiscal General de la Nación, que guarden relación con las funciones 
asignadas a la Unidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalia Generar de la Nación en los procesos 
judiciales, extrajudiciales. prejudiciales y administrativos en los que sea parte la Entidad 
confom,e a lo previsto en el articulo 77 del Código General del Proceso. ley 1564 de 
2012. 

ARTÍCULO oECIMO PRIMERO. Los procesos que cursen en los despadios judk:iales 
y administrativos del país podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurldicos c.on ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales. cuando el Director de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, asilo 
determine mediante poder. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Vigencia. la presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación, safvo las funciones relacionadas c.on el juzgamiento en primera instancia 
que adelanta el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos 
Disciplinarios ras cuales surtirán efectos juridicos conf lo dispone el articulo 265 de la 
ley 1952 de 2019 modificado por el artlculo 73 de la y 2094 de 2021. 

PUBLÍCUESE, COMUNÍQU 

MAR 2022 

FECHA 
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SHIRLY BARBOZA PAJARO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.334.966
de Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.304 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de Apoderada de la
NACION - RAMA JUDICIAL en el Proceso de la referencia, de conformidad con poder que adjunto a
este escrito, procedo a pronunciarme sobre auto calendado 12 de marzo del año en curso, por medio
del cual se nos coloca en conocimiento la existencia de nulidad por ausencia de notificación del auto
admisorio de la demanda, pese a haberse ordenado; razón por la cual ratificó la solicitud de nulidad de
todo lo actuado desde el auto admisorio de la demanda



     SHIRLY BARBOZA PAJARO
      Coordinadora de la Defensa zona 6
      Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena
      Tel.: 664240

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Cartagena – Bolívar.  Colombia 
 

 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
ESD    
  
  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 
RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00 
 
DEMANDANTE: POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ, FEDERICO 
ZAYAS OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y OTROS. 
 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL- POLICÍA NACIONAL, 
DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR MUNICIPIO DE TIQUISIO  
 
MAGISTRADO PONENTE JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 
 

 

 
SHIRLY BARBOZA PAJARO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
33.334.966 de Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.304 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de 
Apoderada de la NACION - RAMA JUDICIAL en el Proceso de la referencia, de conformidad con 
poder que adjunto a este escrito, procedo a pronunciarme sobre auto calendado 12 de marzo del año 
en curso, por medio del cual se nos coloca en conocimiento la existencia de nulidad por ausencia de 
notificación del auto admisorio de la demanda, pese a haberse ordenado; razón por la cual ratificó la 
solicitud de nulidad de todo lo actuado desde el auto admisorio de la demanda, así: 
 
Efectivamente, tal y como lo expresa el despacho, el Código General del Proceso señala: 

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente concluido 

o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de suspensión, o 

si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 

judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica 

de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la 

sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, 

pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 

oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 

 

ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En cualquier estado del proceso el juez ordenará 

poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las 

causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales 

previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no 

alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará. 

 
 
Atendiendo a lo anterior, hemos de manifestar a la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Cartagena no ha sido notificada del proceso referenciado, que desconocemos absolutamente el 
contenido del debate, que sólo hemos tenido conocimiento de él a raíz del auto que da cuenta de la 
existencia de la nulidad, lo que nos deja en absoluta imposibilidad de ejercer nuestro derecho de 
contradicción y defensa, como quiera que se ha omitido por parte de la secretaria del Tribunal 
Administrativo de Bolívar dar el correspondiente traslado de la demanda ordenado en el auto 
admisorio, según lo relatado por este honorable despacho. 
 
Cabe señalar que tampoco conocemos el contenido del auto admisorio de la demanda o el auto de 
vinculación cuya existencia menciona el despacho en el auto que advierte de la nulidad, por lo que ni 
siquiera sabemos si efectivamente poseemos la calidad de demandados en este proceso; 
encontramos en total desconocimiento de todo aquello que rodea este caso. 
 
Así las cosas, solicito se ordene la nulidad de todo lo actuado por posterioridad al auto admisorio de 
la demanda, se proceda a cumplir efectivamente con la orden emitida por el despacho en el auto 
admisorio y se realice la notificación a la Rama Judicial de conformidad con lo ordenado en el Art. lo 
197 y 199 del CPACA 
 
Hemos de precisar que la nulidad advertida por el despacho es insaneable pues se menoscaba 
absolutamente los derechos de las entidades a las que no se les ha notificado en debida forma la 
demanda, dejándolos en la imposibilidad de defenderse.   

 
 
 
Atentamente, 
 

 
SHIRLY BARBOZA PAJARO 
C. C. No. 33.334.966 de Cartagena  
T. P. No. 108.304 del C. S. de la J. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SOLICITUD DE PODER RAD RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00

Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/03/2024 4:02 PM
Para: Hernando Dario Sierra Porto <hsierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Respetado doctor
Hernando Darío Sierra Porto
Director Seccional de Administración Judiciales de Cartagena
 
Por medio del presente, muy comedidamente a usted solicito se me confiera poder especial con la
facultades descritas a con�nuación y cuya referencia es las siguiente:
 
 
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
ESD   
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00
DEMANDANTE: POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ,
FEDERICO ZAYAS OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y OTROS.
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL-
POLICÍA NACIONAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
MUNICIPIO DE TIQUISIO 
MAGISTRADO PONENTE JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL

HERNANDO DARIO SIERRA PORTO, mayor, vecino de esta ciudad, con cédula de ciudadanía No. 73.
131. 106 de Cartagena, en mi condición de Director Ejecutivo de Administración Judicial,
Seccional Cartagena-Bolívar, cargo para el cual fui nombrado por la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, mediante Resolución No. 4104 de 2019 y Acta de Posesión de mayo 30 de
2019, que adjunto, en cumplimiento del Artículo 103, numeral 7, de la Ley 270 de 1. 996,
confiero Poder Especial, amplio y suficiente a la Doctora SHIRLY BARBOZA PAJARO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 33.334.966 de Cartagena y Tarjeta Profesional de Abogado No. 108.304 del
Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico
es sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co; para que en su calidad de abogada de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Cartagena-Bolívar, asuma la representación y defensa de la
Nación- Rama Judicial en el proceso de la referencia. 
 
La apoderada queda facultada para realizar todas las actuaciones jurídicas inherentes a este mandato,
en especial las del artículo 77 del Código General Proceso y las normas concordantes. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
HERNANDO DARIO SIERRA PORTO  
73. 131. 106 de Cartagena 

  
 
Acepto:                                                                                                                                                         
                    SHIRLY BARBOZA PAJARO 

                        C.C. No. 33.334.966 de Cartagena 



15/3/24, 16:50 Correo: Shirly Hortensia Barboza Pajaro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU0Y2MzMTA1LWRhNTItNGRkYS1iOTI0LTlmYjJiODE3MWU5ZgAQAHk5EfiRCTlBhwujJ9UXMI4%3D 2/2

         T.P. No. 108.304 del C.S. de la J. 
                                                                                                     

Quedo atenta al otorgamiento del poder solicitado y de antemano manifiesto mi aceptación al mismo.

     SHIRLY BARBOZA PAJARO
      Coordinadora de la Defensa zona 6
      Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena
      Tel.: 664240









RATIFICACION DE SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION DE LA
DEMANDA-PODER Y ANEXOS-POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS.RD000-2017-00157-
00

Lilian Castilla Fernandez <lilian.castilla@fiscalia.gov.co>
Vie 22/03/2024 3:02 PM
Para: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Despacho
05 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: disanjuridica@buzonejercito.mil.co <disanjuridica@buzonejercito.mil.co>; JYNNA SULEY AMEZQUITA VELOSA
<debol.notificacion@policia.gov.co>; notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co <notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co>; 
Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (5 MB)
SOLICITUD DE NULIDAD-RD-13001-23-33-000-2017-00157-00-00.pdf; PODER - POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO
HERNANDEZ, Y OTROS.pdf; DESIGNACIÓN DRA SANDRA MILENA MARTINEZ- COORDINADORA UNIDAD DE DEFENSA
JURÍDICA.pdf; DOCUMENTOS SOPORTE DRA SANDRA MILENA MARTINEZ.pdf; RESOLUCION NRO. 0-0259-2022.pdf;

 Honorable Magistrado
Dr. JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR -DESPACHO 005
 E.                       S.                   D.   
 
 Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Actor:                       POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS
Radicado:                13001-23-33-000-2017-00157-00
Demandados:        NACION–FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS
 
 LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, iden�ficada con la cédula de ciudadanía No. 45.491.219 de Cartagena, y con
tarjeta profesional No. 77984 del C.S.J., en mi condición de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de
conformidad con el poder otorgado por SANDRA MILENA MARTINEZ OSPINA, domiciliada en la Ciudad de Bogotá,
iden�ficada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.014.673, en calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa
Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, NIT 800152783-2,
debidamente designada mediante oficio 20231500015523 del 14 de noviembre de 2023 y en los términos de la
delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el ar�culo décimo de la Resolución
N° 0-0259 del 29 de marzo de 2022, documentos que anexo al presente escrito, respetuosamente y dentro de la
oportunidad legal, me dirijo a su digno Despacho, a fin de presentar memorial SOLICITUD DE NULIDAD en los
términos del numeral 8° del ARTÍCULO 133, de la Ley 1564 de 2012-C.G.P.
 
La presente reiteración se realiza en atención a la no�ficación electrónica recibida el miércoles, 20 de marzo de
2024 9:27, mediante buzón electrónico "No�ficaciones Despacho 05 Tribunal Administra�vo - Bolívar - Cartagena
<desta05bol@no�ficacionesrj.gov.co>". 

Adjunto lo anunciado.
 
A�e; 
LILIAN CASTILLA FERNANDEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Cartagena de Indias- Seccional Bolivar
Jur.no�ifcacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  - lilian.cas�lla@fiscalia.gov.co

mailto:Jur.notiifcacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:lilian.castilla@fiscalia.gov.co


De: Lilian Cas�lla Fernandez <lilian.cas�lla@fiscalia.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 14:23
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
No�ficaciones Despacho 05 Tribunal Administra�vo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Eder Humberto Omana Maldonado
<eomana@procuraduria.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD-PODER Y ANEXOS-POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS.RD000-2017-00157-00
 
Honorable Magistrado
Dr. JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR -DESPACHO 005
 E.                       S.                   D.   
 
  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Actor:                       POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS
Radicado:                13001-23-33-000-2017-00157-00
Demandados:        NACION–FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS
 
 LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, mayor de edad, iden�ficada con la cédula de ciudadanía No. 45.491.219 de
Cartagena, con tarjeta profesional No. 77984 del C.S.J., en mi condición de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, de conformidad con el poder otorgado por SANDRA MILENA MARTINEZ OSPINA, domiciliada en la
Ciudad de Bogotá, iden�ficada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.014.673, en calidad de Coordinadora de la
Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, NIT
800152783-2, debidamente designada mediante oficio 20231500015523 del 14 de noviembre de 2023 y en los
términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el ar�culo décimo de
la Resolución N° 0-0259 del 29 de marzo de 2022, documentos que anexo al presente escrito, respetuosamente y
dentro de la oportunidad legal, me dirijo a su digno Despacho, a fin de presentar memorial SOLICITUD DE
NULIDAD en el proceso de la referencia.
 
La presente ra�ficación se realiza con base en la no�ficación 
Adjunto lo anunciado.
 
A�e; 
 LILIAN CASTILLA FERNANDEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Cartagena de Indias- Seccional Bolivar
Jur.no�ifcacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  - lilian.cas�lla@fiscalia.gov.co

De: Poderes Direccion de Asuntos Juridicos <poderesDAJ@fiscalia.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 10:59
Para: Lilian Cas�lla Fernandez <lilian.cas�lla@fiscalia.gov.co>

mailto:Jur.notiifcacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:lilian.castilla@fiscalia.gov.co


Cc: Carolina Salazar Llanos <carolina.salazarll@fiscalia.gov.co>; Sandra Milena Mar�nez Ospina
<sandra.mar�nez@fiscalia.gov.co>
Asunto: PODER LEY 2213 DE 2022-POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ, FEDERICO ZAYAS
OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y OTROS.
 
Buen día
 Respetuosamente se remite(n) 1 poder (s), de acuerdo a lo definido en el Artículo 5 de la LEY 2213 DE 2022, que
establece:
 “ARTÍCULO 5°. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” Los poderes otorgados por personas
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita
para recibir notificaciones judiciales.”
Cordialmente,
 
poderesDAJ@fiscalia.gov.co
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS 

RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00 
EK -  

 

HONORABLE MAGISTRADO 
DR. JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 
E.                    S.                             D.  
  
  
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

Actor:           POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS  

Radicado:           13001-23-33-000-2017-00157-00 

Demandados:        NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS 

  
 
 
LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.491.219 

de Cartagena, con Tarjeta Profesional No. 77984 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de apoderada especial de la NACION - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

de conformidad al poder que acompaño y sus anexos, otorgado por SANDRA MILENA 

MARTINEZ OSPINA, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 53.014.673, en calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, NIT 

800152783-2, debidamente designada mediante oficio 20231500015523 del 14 de 

noviembre de 2023 y en los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL 

GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo décimo de la Resolución No. 0-0259 del 

29 de marzo de 2022, entidad demandada en el proceso de la referencia, con todo respeto 

y por medio del presente escrito, permito pronunciarme sobre el Auto Interlocutorio No. 

50/2024 de fecha 12 de marzo de 2024, notificado electrónicamente el 13 de marzo de 

2024, en los siguientes términos: 

  

Mediante Auto Interlocutorio No. 50/2024 de fecha 12 de marzo de 2024, el Despacho 005 

del Tribunal Administrativo de Bolívar, advirtió a las partes sobre la indebida notificación del 

auto admisorio de la demanda instaurada por el ciudadano POLICARPO SAYAS REYES Y 

OTROS contra la Nación-Fiscalía General de la Nación y Otros, lo que acarrea 

indefectiblemente la nulidad de todo lo actuado.  

 

De conformidad con el problema jurídico planteado en el auto interlocutorio No. 50/2024, y 

en observancia de lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012: 

ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el 

juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 



 

 
FELIX ALONSO SOLANO REINOSO  
RADICADO: 13001-33-33-010-2023-00372-00 
EK – 2508661 
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configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. Se resalta. 

 

En términos taxativos se establece en el ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El 

proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 

revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 

respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes 

de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con 

la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 

código establece. 

 

En este orden de ideas la Constitución Política de 1991, estable en el   

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas… 

 

En este sentido el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Cuarta- Sentencia de fecha 04 de febrero de 2016. Rad. 47001-23-31-000-2012-00102-

01(20899). M. P. HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS, ha establecido: 

“(…) DEBIDO PROCESO – Es una garantía y un derecho 

fundamental de aplicación inmediata compuesto por tres 

ejes fundamentales. DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCION. Se 

garantiza cuando la ley regula los medios de prueba y 

señala las oportunidades para controvertir los hechos que 

asignan responsabilidad. El debido proceso consagrado en 

el artículo 29 de la Constitución Política es una garantía 

y un derecho fundamental de aplicación inmediata compuesto 

por tres ejes fundamentales: (i) el derecho de defensa y 

contradicción, (ii) el impulso y trámite de los procesos 

conforme con las formas establecidas para cada juicio o 

procedimiento y (iii) que el asunto sea resuelto por el 

juez o funcionario competente para ello. La grave violación 

de cualquiera de esos ejes comporta la vulneración de esa 

garantía fundamental. De hecho, es la ley, en sentido 
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amplio, la encargada de materializar las reglas derivadas 

del debido proceso. En ese entendido, sobre el derecho de 

defensa y de contradicción, eje fundamental del debido 

proceso, la Sala precisa que se garantiza en la medida en 

que la ley, en sentido amplio, regule (i) los medios de 

prueba que se pueden utilizar para demostrar determinados 

hechos, y, (iv) las oportunidades que se deben ofrecer 

para controvertir los hechos que permiten inferir cierta 

responsabilidad de determinados sujetos, ora mediante la 

oportunidad para expresar los motivos o razones de la 

defensa ora mediante la oportunidad para presentar las 

pruebas que respalden esos motivos y razones.(…)”. 

 

Igualmente, el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Primera- Sentencia de fecha 08 de marzo de 2019. Rad. 11001-03-24-000-2017-00474-00. 

M. P. ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, ha establecido: 

“(…) Como desarrollo de la garantía del debido proceso prevista 

en el artículo 29 de la Carta Política, la legislación civil 

reguló de manera detallada las causales de nulidad que se pueden 

configurar en el trámite del proceso. El CPACA no reguló en 

forma especial las causales de nulidad en los procesos que deben 

tramitarse en esta jurisdicción y, por el contrario, 

estableció, en el artículo 208, que serían causales de nulidad 

en todos los procesos, las señaladas en el Código de 

Procedimiento Civil, hoy el CGP, las cuales se tramitarían como 

incidente. Siendo aplicable la legislación procesal civil a la 

presente controversia, son aplicables, igualmente, los 

principios que gobiernan las causales de nulidad allí 

establecidas. Es así que aquellas se rigen por el principio de 

taxatividad o especificidad, según el cual no se estructura la 

irregularidad capaz de anular el proceso, a menos de que se 

encuentre expresa y claramente prevista en el artículo 133 del 
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CGP o en el artículo 29 de la Constitución Política, según el 

cual es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación 

del debido proceso. Dicho principio emerge del contenido del 

citado artículo que establece que el proceso será nulo, en todo 

o en parte, solamente en los casos allí señalados. Consecuencia 

de aquel principio resulta ser lo normado en el artículo 135 

del CGP que faculta al juez para rechazar «[…] de plano la 

solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este Capítulo, (…)” 

 

Por tanto, en observancia a lo preceptuado en la LEY 1564 DE 2012. ARTÍCULO 137. 

ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. <Artículo corregido por el artículo 4 del 

Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> En cualquier estado del 

proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las 

nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 

4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con 

las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) 

días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta 

quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez 

la declarará. Así como lo ordenado en el Auto Interlocutorio No. 50/2024 de fecha 12 de 

marzo de 2024 proferido por el Despacho 005 del Tribunal Administrativo de Bolívar, me 

permito manifestar que la Nación-Fiscalía General de la Nación, no ha sido notificada del 

auto admisorio del presente medio de control de reparación directa, no se ha recibido por 

ningún medio físico o electrónico el traslado de la demanda y sus anexos, como tampoco ha 

sido notificada de las pruebas aportadas y/o practicadas en el desarrollo del presente 

proceso, por lo cual mi representada desconoce absolutamente cualquier actuación del 

proceso de marras, toda vez que no ha tenido la oportunidad de ejercer su derecho de 

defensa. 

 

Honorable Magistrado, por todo lo aquí planteado, con todo respeto me permito hacer las 

siguientes: 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#133
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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PETICIONES 
 
 

1.- Se declare la nulidad de todas las actuaciones que se hayan surtido con posterioridad al 

auto admisorio de la demanda en el presente medio de control, y  

2.- Se ordene la notificación en legal forma, en los términos establecidos en la Ley 1437 de 

2011 artículos 197 y 199, a mi apadrinada Nación-Fiscalía General de la Nación, y así poder 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

ANEXOS 
 

  
➢ Poder otorgado por la Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación.  

➢ Copia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión de la Coordinadora de 

la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

➢ Oficio 20231500015523 del 14 de noviembre de 2023.    

➢ Copia de la Resolución No.0-0259 del 29 de marzo de 2022.  

 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

La suscrita apoderada y mi mandante, las recibiremos físicamente en Crespo Calle 66 No. 

4 – 86. Edificio Hocol, Dirección de Asuntos Jurídicos - Seccional Bolívar - Fiscalía General 

de la Nación, y en la dirección electrónica: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y 

lilian.castilla@fiscalia.gov.co 

  

Atentamente;  
 
 

  
LILIAN CASTILLA FERNANDEZ 
C. C. No. 45.491.219 de Cartagena 
T. P. No. 77984 del C. S. de la Judicatura 
 
 
 
 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:lilian.castilla@fiscalia.gov.co








 
Honorable Magistrado 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO 

HERNANDEZ, FEDERICO ZAYAS OSPINO, ZORAIDA 

ZAYAS OSPINO, Y OTROS. 

RADICADO:   13001-23-33-000-2017-00157-00 
 

SANDRA MILENA MARTINEZ OSPINA, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.014.673, en calidad de Coordinadora de 

la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, NIT 800152783-2, debidamente designada mediante 

oficio 20231500015523 del 14 de noviembre de 2023 y en los términos de la delegación 

efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo décimo 

de la Resolución N° 0-0259 del 29 de marzo de 2022, documentos que anexo al presente 

escrito, atentamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

Doctora LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, abogada, identificada con la C.C. No. 

45.491.219 de Cartagena, Tarjeta Profesional No. 77.984 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que represente a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, en el proceso 

de la referencia. 

 

La Doctora LILIAN CASTILLA FERNANDEZ queda investida de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 

conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 

en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 

mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora LILIAN CASTILLA 

FERNANDEZ en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es lilian.castilla@fiscalia.gov.co el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

 

 

SANDRA MILENA MARTINEZ OSPINA 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

 

LILIAN CASTILLA FERNANDEZ  

C.C. 45.491.219 de Cartagena 

T.P. 77.984 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 
Elaboró Rocio Rojas  

mailto:lilian.castilla@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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RESOLUCIÓN N' 0 Q 2 5 9 
2 9 MAR 2022 d. tan 

"Por medio de la cual se reorganiza la Dirección de Asuntos Jurídicos Y �e re 
lineamientos para el Juzgamlento en los procesos disciplinarios �e primera 

instancia al interior de la Fiscal/a General de la Nación 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

· 1 de las En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley 016 de 2014, en especia . 
conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del articulo 4º, y en con�ordancia con 

lo dispuesto en el artlculo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la 
Ley 2094 de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 19 del artículo 4º del Decreto Ley 016 de 2014, otorgó al Fiscal General de 
la Nación la facultad de "[e)xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares Y manuales 
de organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa Y al eficaz 
desempeñe de las funciones de la FiscaHa General de ta Nación". 

Que el numeral 25 del artlcuto 4º del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de 
la Nación para "(c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para e1 cumplimiento de tas 
funciones a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 2017, expedido en desarrollo de las facultades 
otorgadas al Presidente de ra República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se 
modificó Ja estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar 
cumplimiento a los mandatos derivados del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una paz estable y duradera. 

Que el articulo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, modificó el articulo 9 del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que el artfculo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la Ley 2094 de 
2021, separó las funciones de (i) instrucción y (H) juzgamiento del proceso disciplinario en 
primera instancia con el propósito de que ambos aspectos no sean de conocimiento de la 
misma dependencia, y asi garantizar el debido proceso del disciplinable. 

Que en fa Oired:iva 013 de 16 de julio de 2021, la Procuraduria General de la Nación 
advierte que "fuJno de los aspectos principales de la Ley 2094 de 2021 es la separación de 
las funciones de instrucción y de juzgamiento en el proceso disciplinario, de manera que 
cada etapa sea asumida por dependencias diferentes e independientes entre sí", por lo 
que insta tanto a las Personerfas como a las oficinas de control interno disciplinario de todo 
el pals, a adoptar las medidas necesarias para garantizar la separación de estas funciones. 

Que la Le.y �9�2 �e 2019, articulo 38, numeral 33, establece el deber de implementar el 
Control 01sciphnano Interno al más alto nivel jerárquico de las entidades u organismos 
públicos. asegurando su autonomía e independencia y el principio de segunda instancia, 
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de �c�erd� con las recomendaciones que para el efecto señale el Departamento 
Admm1strat1vo de la Función Pública. 

Oue en la Circular 100-002 del 03 de marzo de 2022, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública estableció los lineamientos organizaciona!es para la adecuación de las 
unidades y oficinas de instrucción y juzgamiento de Control ürsciplinanc Interno en las 
Entidades Públicas a través de la guia �caja de Transformación institucional para el Control 
Disciplinario Interno". 

Que si bien es cierto la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, establece 
que la Fiscalla General de la Nación seguirá conociendo de los procesos disciplinarios 
cuyos hechos tuvieron ocurrencia hasta antes del 13 de enero de 2021 hasta su 
finalización, aplicando el procedimiento previsto en la Ley 734 de 2002, también lo es que 
en acatamiento a los derechos constitucionales al debido proceso e igualdad, debe 
garantizarse la separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en el desarrollo 
de los procesos discip!inanos. 

Que por lo expuesto, se hace necesario separar las funciones de (i) instrucción y {u) 
juzgamiento de los procesos disciplinarios en primera instancia al interior de ta Fiscalla 
General de la Nación las cuales recalan en la Dirección de Control Disciplinario. Por esto, 
se trasladará la función de juzgamiento a la Dirección de Asuntos Jurídrcos. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer ta organización interna de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública. a 
efectos de cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, 
eficiente y oportuna. 

Que el articulo 45 del Decreto Ley 016 de 2014, establece que el Fiscal General de la 
Nación tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, as! como 
señalarle sus funciones, atendiendo entre otros prínctpios de racionalización del gasto, 
eficiencia, fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramiento de la prestación del 
servicio. Las Jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el servidor de la Frscalla 
General de la Nación a quien se Je asigne la función. 

Que de acuerdo a lo señalado, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Juridicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director de Asuntos Jurídicos. 
1.1. Sección de Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurldica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo y Defensa Constitucional. 
2.2. Secretarla Técnica del Comité de Conciliación. 
2.3. Sección de Competencia Residual 
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3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
Asuntos Disciplinarios. 
3.1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Asuntos Disciplinarios 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. SeCC1ón de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constituclonales y Relatoría. 

5. Unidad de Pago y Cumplimiento de Sentencias y Acuerdos 
Conciliatorios. 

5.1. Sección de Sustanciación y trámite de cumplimiento 
de Sentencias y Conciliaciones. 
5.2. Sección de PORS y Apoyo a la Gestión. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección de Asuntos Jurldicos por el artículo 
9º del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el articulo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 Y 
en el articulo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la Ley 2094 de 
2021, desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director de 
esta dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este 
artículo. 

ARTICULO SEGUNDO. Despacho del Oirector(a) de Asuntos Jurldlcos. Al 
Despacho del Director de Asuntos Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar Y 
evaluar el cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el articulo 
g• del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 
2017. 

ARTICULO TERCERO. Secretaria ComUn y Apoyo a la Gestíón. La Secretaria Común y 
Apoyo a la Gestión cumplirá las siguientes funciones: 

1. Realizar el trámite de distribución, asignación y entrega de toda la correspondía 
física que llega a la Dirección de Asuntos Jurldicos a través del sistema de 
Gestión Documental-Orfeo o el que 1o sustituya. 

2. Gestionar ta correspondencia de salida de las Unidades, Departamento, 
secciones y del Despacho de la Dirección de Asuntos Jurldicos en los casos 
que sea as! se requiera. 

3. Administrar los correos instltucionales y genéricos de jurídicas notificaciones 
judiciales, jurldica notificaciones tutela, jurldica novedades y fechas 
conciliaciones. 

4. Rad�r .en los sis�e�a� de infonnación litiglosa, notificar y realizar el reparto de 
las solicitudes prejudiciales y de los procesos judiciales. 

5. Elaborar Y remttir los poderes de representación judicial a los abogados 
apoderados a nivel nacional. 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

Comunicar a los abogados apoderados las novedades de sus procesos Y 
demás actuaciones judiciales a nível nacional. 

Realizar las labores de dependencia y vigilancia judicial de los procesos que 
cursan en contra de la Entidad en los Despachos Judiciales de Bogotá, 
Girardot, Facatativá, Zipaquirá y Mocoa. El resto de dependencia o vigilancia 
judicial le corresponde reaHz.ar1a a los apoderados judiciales de las sec:cionales 
o a quienes se les haya conferido poder. 

Realizar el seguimiento y control a la matriz de Peticiones Quejas Reclamos 
Sugerencias. 

Administrar el Sistema Integral de Gestión a través de la figura del líder de 
calidad. 

Administrar y custodiar et archivo documental de la Dirección de Asuntos 
jurídicos. 

Apoyar al Despacho del Director. con el tramite, registro y custodia de las 
novedades en las situaciones administrativas de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección de Asuntos Juridicos. 

Consolidar informes periódicos de las funciones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

Las demás que le sean asignadas por el Diredor(a) de Asuntos Jurldk::os. 

ARTICULO CUARTO. Unidad de Defensa Jurldica. La Unidad de Defensa Jurldica de la 
Dirección de Asuntos Jurldicos cumplirá ras siguientes funciones: 

1. Proponer para la aprobación del Director de Asuntos Jurídicos acciones y 
políticas de estrategia para la aderuada defensa jurídica de la Entidad en los 
procesos en los que la Fiscatia General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalia General de 
la Nación en los procesos judiciales y conciliaciones extrajudiciales que se 
adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con ta delegación 
contenida en este acto administrativo. 

3. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalla General de 
la Nación en los procesos adelantados ante la jurisdicción ordinaria, 
conciliaciones extrajudiciales relacionadas con estos asuntos y/o en las 
acciones ejea.rtivas que se promueven en la jurisdicción contencioso 
administrativa y la ordinaria, en los que la Entidad sea parte o interviniente 
procesal. 

4. Ejercer la representación jurldica y la defensa técnica de ta Fiscalla General de 
la Nación en los procedimientos administrativos y administrativos , 

,_ I\ f 
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sancionatorios en los que la entidad sea parte o interviniente, de acuerdo con 
la delegación contenida en este ado administrativo. 

5. Elaborar y sustentar ante el comité de conciliación de la Entidad, los estudios 
jurldicos en los que se analice ta procedencia del medio de control de repetición. 

6. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el 
medio de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de 
Conciliación de la Flscalta General de la Nación, con el fin de recuperar los 
valores pagados por la Entidad como consecuencia de sentencias 
condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

7. Coordinar la labor de defensa téalica de la Entidad que cumplen los servidores 
de la Dirección de Asuntos Jur!dicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales confomie a los lineamientos impartidos por el Director de Asuntos 
Julidicos. 

8. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad. 
las políticas de prevención del daflo antijurldico, con fundamento en los 
procesos en que es parte la Entidad. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones 
asignadas al Comité de Conciliación de la Entidad. 

10. Elaborar y revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán 
susaitas por el Presidente, el Director de Asuntos Jurldicos y el Secretario 
Técnico que hayan asistido a la respectiva sesión. 

11. Constituirse como victima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de que la Entidad se haga parte en el proceso confonne a los 
antecedentes del mismo, para participar en el incidente de reparación integral 
a efecto de obtener una indemnización económica a favor de la Fiscalia General 
de la Nación. 

12. Ejercer la representación de ta Entidad, en los procesos constitucionales en \os 
que la Entidad sea parte o interviniente procesal, exceptuando las demandas 
de inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional y las acciones de tutela 
donde se vincule al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

13. Contestar las Melas donde se vincule a la entidad y que guarden relación con 
las funciones asignadas a la Unidad de Defensa Juridica. 

14. Elaborar.p�ra firma del Dir�ctor de_ �untos Jurídicos, el proyecto de respuesta 
a las sollcrtudes de extensión de jurisprudencla en sede administrativa En el 
evento �n que la petici�. guarde similitud fáctica y jurídica pero involu�re una 
pret�.nsión de reconoamtento económico, una vez analizada la misma, se 
remitirá al ordenador del gaslo del rubro a afectar para las decisiones que en 
derecho corresponda. 
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15. '.resentar para aprobación y suscripción del Director de Asuntos Jurídicos ros 
1nfonnes contables correspondientes a esta Unidad, previo visto bueno por 
parte del contador. 

16. Rendir infonnes periódicos de las funciones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

17. Realizar seguimiento, control y actualización del sistema de información litigioso 
eKOGUI o el que le sustituya. 

18. Supervisar el cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales y efectuar reportes consolidados y periódicos al Director de 
Asuntos Jurldicos. 

19. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de 1a Nación Y el 
Oirector(a) de Asuntos Jurldicos. 

ARTÍCULO QUINTO. Defensa Juridica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurldica de la Flscalia General de la Nación en los procesos en los que es parte 
o interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distlntos a los ubicados 
en la ciudad de Bogotá D.C .. se realizara por los servidores de la Dirección de Asuntos 
Jurldicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán tas 
siguientes funciones y reportarán las mismas a través de la Unidad de Defensa Juridica: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, 
en los eventos en que el Director de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la 
Unidad de Defensa Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretarla Común de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los -procesos 
prejudiciales, judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad 
de parte o interviniente y que se adelanten en la ciudad o municipios 
comprendidos por la correspondiente Dirección Secciona!. 

3. Remitir oportunamente a la Secretarla Común de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, en físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes 
a todas tas actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los 
procesos prejudiciales, judiciales y administrativos en tos que la Entidad tenga 
la calidad de parte o intervinienle. 

Ela�1:3r . Y remitir, de.ntro de los términos establecidos por el Comité de 
Ccnctliaclón de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios 

�'--------------l#JJ v¡� ;<f 
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jurídicos a que haya lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales Y 
administrativos en los que la Entidad ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les 
formulen desde el Despacho del Director de Asuntos Jurldtcos o de la Unidad 
de Defensa Jurldica para la adecuada defensa de los intereses de la Entidad 
en los procesos en los que es parte o interviniente. 

6. Actualizar de manera continua y realizar la calificación del riesgo dentro del 
término establecido en los medios de control a su cargo, en el sistema de 
información litigioso eKOGUI o el que le sustituya. 

7. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la 
Nación. el Director de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador de la Unidad de 
Defensa Jurídica. 

PARÁGRAFO. En las ciudades o municipio; en donde la Dirección de Asuntos Juridicos no 
cuente con servidores para el desarrollo de las funciones de defensa asignadas, las 
Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 

ARTICULO SEXTO. La expedición de los actos administrativos que definen las situaciones 
administrativas de los servidores adscritos a ta Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación 
laboral en las Direcciones Secciona les, corresponderá al servidor competente para el efecto 
previa aprobación del Director de Asuntos Jurídicos 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
los Asuntos Disciplinarios. El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
los Asuntos Disciplinarios de la Dirección de Asuntos Juridicos cumplirá las siguientes 
funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a 1a reglamentación interna y a 
tas directrices que imparta el Director de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de 
esta función, el Jefe del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía 
Genera! de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su 
favor y podrá declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las 
obligaciones ejecutadas a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con 
ocasión al ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Asumir el conociíl"liento de la etapa de juzgamiento y fallar en primera instancia 
las a�uaciones disciplinarias contra los empleados de la entidad por hechos 
ocumd�s hasta antes del 13 de ene.ro de 2021, previa remisión de la etapa de 
instrucción adelantada por la Dirección de Control Disciplinario. 
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4. Suscribir los autos de impulso y sustanciación dentro de los pr_�sos 
disciplinarios en primera Instancia que se adelanten por el procedimiento 
ordinario durante la etapa de juicio. 

5. Realizar la recolección y práctica de material probatorio en sede de 
descargos. 

6. Adelantar las actuaciones de impulso y sustanciación de los procesos 
disciplinarios que se surtan por el procedimiento verbal durante la etapa de 
juicio. 

7. Resolver los recursos que procedan contra las decisiones proferidas durante 
la etapa de juzgamiento y que por competencia correspondan a la primera 
instancia. 

8. Dar trámite ante el Despacho de la Vicefiscal General de la Nación de los 
recursos de apelación que procedan contra las decisiones proferidas 
durante la etapa de juzgamiento disciplinario. 

9. Comisionar para la práctica de pruebas a otro servidor público de la Entidad 
que ostente igual o inferior categoria. incluidos aquellos empleados que 
cumplen funciones de policla judlcíal en la Fiscalla General de la Nación. 
Esto, siempre y cuando no sea posible su recaudo o realización por los 
funcionarios de la Dirección de Asuntos Jurídicos que se desempet'ien en la 
sede donde deba hacerse el recaudo o realización de la prueba. 

10. Devolver a la Dirección de Control Disciplinario el expediente. una vez 
ejecutoriada la decisión de fondo, para el trámite de gestión documental. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director de 
Asuntos Jurldicos, con destino al Despacho del Fiscal General de Ja 
Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el 
Director de Asuntos Jurldicos o las que correspondan a la función 
disciplinaria en etapa de juzgamiento. 

PARA_GRAFO. La �irección de Asuntos Jurldicos - Departamento de Jurisdicción 
Coactiva y Juzgai:ruenlo en A�untos Disciplinarios podrá requerir la colaboración 
de las depe�denc1as de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los 
procesos asignados a este Departamento, ta a.,aJ deberá ser prestada de priorita · 
�el servidor requerido. manera na 

,'------------..aJ ¿' l\ tl 
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ARTICULO OCTAVO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucional�. La U�d 
de Oonceptos Y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurldicoa cumplirá 
las siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias 
sobre temas institucionales para mantener la unidad de criterio jurfdico en la 
Fiscalía General de la Nación para posterior finna del Director de Asuntos 
Juridicos. 

2. El servidor que se designe como coordinador de esta Unidad podrá �mitir 

conceptos y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el 
Director de Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de 
los proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la 
República, sobre materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos 
eventos que determine el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante ta Corte Constitucional de interés 
para la Entidad cuando et Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Ejercer la defensa de las acciones de tutela donde se encuentre vinculado el 
Fiscal General de la Nación, con los insumos suministrados por las distintas 
dependencias de la entidad, quienes deberán remitirlos en el término de la 
distancia y por el medio más expedito, asl como en aquellos temas que por su 
trascendencia requieran de su participación confonne a Instrucciones del 
Director de Asuntos Jurídicos. 

6. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyedos de ley y demás documentos 
solicitados por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

7. Preparar para la firma del Director de Asuntos Jurldicos los Informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho 
del Fiscal General de la Nación. 

B. Realizar el co�trol de lega!idad de los actos administrativos requeridos por 
tas dependencias de la Entidad cuando tos mismos sean para suscripción del 
Fiscal General de la Nación o de cuerpos colegiados donde él sea miembro. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director de Asuntos Jurídicos los 
documentos. estudios Y clrectlvas que solicite el Despacho det Fiscal General 
d� la .Nación_ para la definición y formulación de pollticas, lineamientos y 
d1�ectnces de 1nte�re.taci6n .e� los temas constitucionales y legales que afecten 
o involucren los ob¡etivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

�A f 
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10. Elaborar tos boletines de relatoria de jurisprudencia relevante para Jas labores 
de la Fiscalia Generar de la Nación y casos exitosos sobre buenas prácticas 
en el ejercicio de la función de investigación y acusación de la Entidad, Y 
organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las runcfones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos. con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. las demás que Je sean asignadas por el Director de Asuntos Jurídicos y/o el 
Fiscal General de la Nación. 

ARTICULO NOVENO. Unidad de Pago y Cumplimiento de Sentencias Y Acuerdos 
Conciliatorios. La Unidad de pago y cumplimiento de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios 
cumplirá las siguientes funciones: 

1. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
la FiscaHa General de la Nación, impuestas en sentencias judiciales o 
acordadas en conciliaciones que afecten el rubro de sentencias y 
conciliaciones. 

2. Sustanciar y verificar la documentación aportada en las cuentas de cobro y/o 
solicitudes de cumplimiento radicadas ante la Fiscalía General de la Nación, 
de confonnidad con la nonnalividad vigente y aplicable. 

3. Remitir a la Dependencia competente las sentencias debidamente 
ejecutoriadas para su cumplimiento. 

4. Realizar control de legalidad a los reintegros ordenados por autoridades 
judiciales, previa remisión del proyecto de acto administrativo con sus 
soportes por parte de ta Subdirección de Talento Humano. Ada 
administrativo que se pendra en consideración del Director de Asuntos 
Juridicos para su visto bueno legal y posterior firma del Fiscal General de la 
Nación. 

5. Elaborar y dar cumplimiento al protocolo de reparto de expedientes, 
asig��ción de tumo � seguimi�n�o al rubro de pago de sentencias y 
conciliaciones, con estlicto cumplimento de los requisitos legales en aras de 
garantizar el derecho de tumo de los peticionarios. así como de los principios 
de oqetividad y transparencia. 

Adel_a�lar _el trámite co�r�spondiente para la expedición del acto 
adm!mstra_tivo. de reconccumentc y pago de sentencias y conciliaciones, 
previa ll��1dac1ón p_or parte de la Subdirección Financiera y someter a la 
aprob_ac:ion del D1re_ct�r de Asuntos Juridicos las resoluciones que 

l'll{u m_atenal�n e� cumplimiento de la obligación para la posterior firma del c,�·\'--���º-"_•ct_o_r_E_ 1•_cut��- º·����������������--,t;J,-il(_ 
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7. Adelantar el trámtte correspondiente para que ef Director de Asuntos Juridicos 
otorgue cumplimiento a fas obligaciones no pecuniarias contenidas en 
providencias proferidas por despachos judiciales en contra de la Fiscalia 
General de la Nación y/o conciliaciones, de conformidad con la delegación 
contenida en la Resolución 0-0314 del 17 de febrero de 2021. 

6. Atender los requerimientos judiciales. admínistrativos y de órganos de control 
que tengan relación con el cumplimiento de sentencias y conciliaciones. 

9. las demás que le sean asignadas por el Director de Asuntos Jurídicos y/o el 
Fiscal General de la Nación, que guarden relación con las funciones 
asignadas a la Unidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalia Generar de la Nación en los procesos 
judiciales, extrajudiciales. prejudiciales y administrativos en los que sea parte la Entidad 
confom,e a lo previsto en el articulo 77 del Código General del Proceso. ley 1564 de 
2012. 

ARTÍCULO oECIMO PRIMERO. Los procesos que cursen en los despadios judk:iales 
y administrativos del país podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurldicos c.on ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales. cuando el Director de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, asilo 
determine mediante poder. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Vigencia. la presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación, safvo las funciones relacionadas c.on el juzgamiento en primera instancia 
que adelanta el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos 
Disciplinarios ras cuales surtirán efectos juridicos conf lo dispone el articulo 265 de la 
ley 1952 de 2019 modificado por el artlculo 73 de la y 2094 de 2021. 

PUBLÍCUESE, COMUNÍQU 

MAR 2022 

FECHA 
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SOLICITUD DE NULIDAD 

RADICADO 13001-23-33-000-2017-00157-00
 

DEMANDANTE : POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO, ERNANDEZ, FEDERICO ZAYAS OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y

OTROS.

 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL- POLICÍA NACIONAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE LA

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR MUNICIPIO DE TIQUISIO

 

MAGISTRADO PONENTE JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL

El mié, 27 mar 2024 a las 12:40, notificacionjudicial tiquisio-bolivar.gov.co/
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https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ftiquisio-bolivar.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7Cfd424497cdc045a5e2a408dc5330a004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638476715571480980%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=1dvKD%2FNf3xkUJqioQNwagx61JyiihKl7HpGO9%2BSIhhc%3D&reserved=0
mailto:notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co
mailto:contactenos@tiquisio-bolivar.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ftiquisio-bolivar.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7Cfd424497cdc045a5e2a408dc5330a004%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638476715571493370%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7ewON%2FUKIMgn%2Bm0DmzM5TalckHg2TI8Ak8%2B6XbUGFPs%3D&reserved=0
mailto:notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co
mailto:alcaldia@tiquisio-bolivar.gov.co


---------- Forwarded message ---------
De: Shirly Hortensia Barboza Pajaro <sbarbozp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: vie, 22 mar 2024 a las 10:24
Subject: RATIFICACION DE SOLICITUD DE NULIDAD POR AUSENCIA DE NOTIFICACION DE LA
DEMANDA RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00
To: Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo -
Bolívar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>,
NOTIFICACIONES.CARTAGENA@MINDEFENSA.GOV.CO
<NOTIFICACIONES.CARTAGENA@mindefensa.gov.co>, registrocoper@buzonejercito.mil.co
<registrocoper@buzonejercito.mil.co>, corec.juridica@buzonejercito.mil.co
<corec.juridica@buzonejercito.mil.co>, disanjuridica@buzonejercito.mil.co
<disanjuridica@buzonejercito.mil.co>, sac@buzonejercito.mil.co <sac@buzonejercito.mil.co>,
JYNNA SULEY AMEZQUITA VELOSA <debol.notificacion@policia.gov.co>, disan.asjur-
judicial@policia.gov.co <disan.asjur-judicial@policia.gov.co>,
notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co <notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>,
disan.juridica@buzonejercito.mil.co <disan.juridica@buzonejercito.mil.co>, Armada Asuntos Legales
(dasleg@armada.mil.co) <dasleg@armada.mil.co>, ANDRES MAURICIO CARO BELLO
<jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>, NOTIFICACIONES@BOLIVAR.GOV.CO
<NOTIFICACIONES@bolivar.gov.co>, contactenos@bolivar.gov.co <contactenos@bolivar.gov.co>,
gobernador@bolivar.gov.co <gobernador@bolivar.gov.co>, notificacionjudicial@tiquisio-
bolivar.gov.co <notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co>, contactenos@tiquisio-bolivar.gov.co
<contactenos@tiquisio-bolivar.gov.co>, daniloriosvergara@gmail.com
<daniloriosvergara@gmail.com>, Lilian Castilla Fernandez <lilian.castilla@fiscalia.gov.co>

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
ESD   
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
 
RADICADO: 13001-23-33-000-2017-00157-00
 
DEMANDANTE: POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO HERNANDEZ, FEDERICO
ZAYAS OSPINO, ZORAIDA ZAYAS OSPINO, Y OTROS.
 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL- POLICÍA NACIONAL,
DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR MUNICIPIO DE TIQUISIO 
 
MAGISTRADO PONENTE JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL
 
 
 
SHIRLY BARBOZA PAJARO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
33.334.966 de Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 108.304 expedida por el Consejo
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Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de
Apoderada de la NACION - RAMA JUDICIAL en el Proceso de la referencia, de conformidad con
poder que adjunto a este escrito, procedo a pronunciarme sobre auto calendado 12 de marzo del año
en curso, por medio del cual se nos coloca en conocimiento la existencia de nulidad por ausencia de
notificación del auto admisorio de la demanda, pese a haberse ordenado; razón por la cual ratificó la
solicitud de nulidad de todo lo actuado desde el auto admisorio de la demanda

     SHIRLY BARBOZA PAJARO
      Coordinadora de la Defensa zona 6
      Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena
      Tel.: 664240

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--
    

   Secretario de las TICS    
               Freider Tarriba Galé 
                 c.c. 1049321684

             

--
ALCALDIA MUNICIPAL DE TIQUISIO

NIT. 800255213-9
Notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co

mailto:Notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co


--
LINO JOSE DE LEON BOLAÑO 
Asesor legal 
Especialista en Derecho Administrativo 
CEL llamadas: 3205659485
correo electro:  deleon.lino@gmail.com

mailto:deleon.lino@gmail.com
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SEÑOR 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

E.     S.     M. 

  

RADICADO 13001-23-33-000-2017-00157-00 

 

DEMANDANTE : POLICARPO ZAYAS REYES, ANA MARÍA OSPINO, ERNANDEZ, FEDERICO ZAYAS OSPINO, ZORAIDA 

ZAYAS OSPINO, Y OTROS. 

 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL- POLICÍA NACIONAL, DIRECCIÓN 

NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

MUNICIPIO DE TIQUISIO 

 

MAGISTRADO PONENTE JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 

Asunto: SOLICITUD DE 

NULIDAD   

 

LINO JOSE DE LEON BOLAÑO, identificado con cedula de ciudadanía N° 73.206.706 

de Cartagena (Bol), Con tarjeta profesional N° 225.838 del CSJ.; Con domicilio 

Judicial calle 17A # 36 - 81, barrio San Mateo de Magangué – Bolívar, Correo 

electrónico deleon.lino@gmail.com ; actuando en representación del señor NEIL 

ENRIQUE CANTILLO NUÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 9.168.009 de 

Pinillos – Bolívar, calidad de alcaldesa municipal, periodo 2020 -2023, para que 

conforme a ley, conteste la demanda Proceso REPARACIÓN DIRECTA, 

Demandante: POLICARPO ZAYAS REYES Y OTROS, a través de apoderado judicial, 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO, NACIONAL- POLICÍA 

NACIONAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR MUNICIPIO DE TIQUISIO. 

En este orden de ideas, desde ya le solicito muy respetuosamente su señoría, 

declare la nulidad de todo lo actuado hasta el momento de la  admisión de la 
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presente demanda, en el entendido que se ha configurado la indebida 

notificación, toda vez que no se observa en el expediente electrónico allegado el 

cuerpo de la demanda, con todos sus anexos, es decir que si bien es cierto se ha 

enviado el link con los documentos anexo a la actuación estos se suscriben a una 

relación de las actuaciones que van desde la fecha 28/02/2021 al 22 de marzo del 

presente año, en ninguno de los documentos se evidencia prueba sumarial de la 

notificación correspondiente, y mucho menos se puede acceder a la demanda 

como tal, hasta la presente no se conoce con exactitud el cuerpo de la demanda  

así como la pruebas que se presenta hacer valer por parte del demandado en el 

desarrollo del proceso. Es decir que a la presente no se a superado lo establecido 

en términos taxativos del ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, 

en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado” 

 

Es decir, su señoría. que muy a pesar que se pretenda subsanar una no notificación, 

con él en envió de la notificación, no es menos cierto que esta se hace de manera 

incompleta, puesto no se anexan los documentos que soportan la demanda así 

como la propia demanda, de esta forma garantizar que se pueda ejercer la 

debida defenza de los intereses del ente territorial que represento (Municipio de 

Tiquisio).  Al no poder acceder a la totalidad del expediente, se estaría vulnerando 

el derecho al debido proceso, pues no sería objetiva la alegación a la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto su señorita solicito: 
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1. Se declare la nulidad de todas las actuaciones que se hayan surtido con 

posterioridad al auto admisorio de la demanda en el presente medio de control, y  

2.- Se ordene la notificación en legal forma, en los términos establecidos en la Ley 

1437 de  2011 artículos 197 y 199, a mi apadrinada alcaldía municipal de Tiquisio, 

con el cuerpo de la demanda y todos sus anexos , así como la constancia de 

requisito de procedibilidad de la solicitud de conciliación correspondiente . 

 

Anexo: 

Poder otorgado por el alcalde municipal  

Acta de posesión del señor alcalde 

Documento de identidad del señor alcalde 

 

Notificaciones 

Al suscrito a la dirección física calle 17ª # 31 – 81, brr san mateo ict, de la ciudad de 

Magangué – Bolívar, o al correo electrónico deleon.lino@gmail.com  

A la alcaldía al correo notificacionjudicial@tiquisio-bolivar.gov.co  y 

alcaldia@tiquisio-bolivar.gov.co   

 

 

LINO JOSE DE LEON BOLAÑO 
CC N° 73.206706 de Cartagena 

T.P. 225.838 del CS de la J 
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